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Pr·rsiclidn por D. Narciso P Ja y Deniel celebró esta Academia ::;esióu 
ordinar·ia el dia preinserto à las diez de la mañana. 

El lnfrascl'ito Jeyó el acta de la ordinal'ia anterior, que sin uiscu
sión y por unauimidad quedó aprobada. 

Y. sPgún estaba anuuciado, el Académico de Número D. Rafael 
.lfar·:<a p:.só a clefeuder la primer>t de sus conclusione:-:, conccbida en 
los sig-nient~·s términos: eLa noción liberal del Estado doceute es con
traria a los derechos de la Tglesia, de los paclres de familia y de Ja so
cied~tcl ch·il, asi como también al progreso de Ja enseiinnza . .. 

Comrnzó :::u con feren cia felicita.ndo a la AcademiH por tlt>stinnr nna 
parte tlt• sus scsiones à la discusión científica, pues en ella al par que 
el espiritu se ele\'a, respirando el puro aire de las ser!'nas rrg-iones de 
la Cil•ucia. ndiéstrnse tftrnlJién en el arte de defeuder la YPrdact, ba
llaudo,;e e' u condiciones mils adecuadas para com ba tir por la causa del 
Cat<Jlicismo. 

l?eliritó también a la Academia por los brillantes triuufos litera
rios, alcunzndos por ::;u cliguo Presidente D. Narciso Pla, con ocasión 
ue reeil>ir PI gTado de Doctor en Dcrecho en la UniYPI';;idall Ccutrnl; 
pues dijo Cj11C1 a SU CllteuJer, las hou ras merecidas por Clllin UllO de 
los Académicos redunrlaban tambiéu en honra de Iu Acadclllin . 

Aluclió !ueg·o a la importancia de cuantos temas se ballen rclacio· 
naclos con la cnseiíanzu, y pa::;ando al desarrollo de la conclusión, 
manifestó qne expondrfa primero la noción liberal del E~;taclo rlocente: 
que demostn1rfa luego como no era compatible con IQs tlcr·cchos tle la 
Iglesi11 y los de los padrea y aúu con los mismos derechos y debrrcs de 
la sociedad civil: como asimismo haTía YCr que era op u esta al prog-reso 
de la ensefl.nnza, terminando por exponer a qué limites qucdun retluci
dos los verdaderos derecbos del Estado en este punto. 

El rucionalismo en el campo de las ideas, como Ja Revolución en el 
terreuo dc los hechos, no cesan el e incurrir a cada pa so en las contra
dicciones mas absurdas, patentizando con ello que son hijos del error. 
A.si, los que dau al Esta do un origen tan mezq ui. no como el de la s u ma 
de \'Oluntades de la multitud, >ienen luego a dar a ese Estado tn.Jes 
atribuciones que llegau a constituirle dueño y señor absoluto delta-

.. 
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diviclLw. No quieren que sea Dios el origen mediato del poder en la 
societla (l ci\· i': pe ro en cambio a ese poder bajo el nombre de Estado le 
constituyeo Dios. Y ellos que dedan haber conquistado ht ,·erdaclera 
lihertud, son los que hacen al E~tado-Dios as ien to de todas las tiraoias, 
y mit>ntras prochlman mas alts que ninguna otra la liiJertad de pensar, 
estnblec<ln nueva. tirania en el terreno del mundo intrlectuul, en el 
de In ciencia, en el de la enseñanza, al constituir al E~tado Maestro. 
Segúu ellos, los bijos del Estado s61o por y para el E~:~tudo deben ser 
ensefuulos, y de allí que s61o et Estado esquien tiene clet·echo a rxpe
dir t1tulos profesionates, s6lo él quien debe dar la colaci6n de grados, 
s6lo él quien debe prescribir los planes de estu<lios, s61o él quieu debe 
seiHtlur el motlo y forma de aprobación de Las diversas asiguaturas: la. 
úni<'n lihPrtad que debe conceuer es La de que los profesorP.s, clentro 
del plan for111nlado por el Estado y dentro del prog-ranw tltmbién por 
él fonnulMt.lo, opinen del modo que teng·an por mas convt'niente, sin 
trnhn nlg·una que a ello se oponga, ni por parte de la Helig·ión ni por 
par tr• cie la rnoral, 6 a lo mas salvo el respeto debiuo a la mo?'al 1tni
'OC1'Sal, vf'rdadero limite de goma elastica que se eosancha cua u to fnere 
IDCUI'I!ter. 

MnnifeRtó acto seguido el conferencia.nte, que hirn claro apareda 
que tul doctrina era contraria a los derechos de la IglesitJ; pues si ésta 
a la \ ' ( ' Z que Tempto y Rei no es tam biéu Esc u ela, cuyo ~lues tro es 
Aqut>l que es la Verdad misma, rrpresentado en la tiE'l'l'a por r:u Vica
rio infulihle, si la Jglesia tiene un fiu mas alto que el fin del E,;htdo, 
y para ronReg·uirlo necesita dirigir y educar las intPligencias ne sus 
fielel", naturalmente se signe que ha de tener ante todo drrecho per
fecto pura enReñar su doctrina, que también ha de tener d~recho para 
funtl~rr establecimientos de enseñanza, y que ha de trnerlo para ins
peccionar cualquiera enseñanza que se dé a sus bijos, a fill de que ella 
no sea ob:-tacuto para la consecuci ~n de su fiu; todo lo cua! es impo
sible c¡ue pueòa realizarlo con la expuesta. teoria del Estaclo doc:ente. 
Los dt>reellos de la Ig·lesia en la enseñanza, añadió el cou ft'renciante, 
los tencll'ei:: clammente formulndos cou c;ólo redactar en scnbdo inver· 
so In:: proposiciones condeuadas en el o.Syllabus~ con los uúrus 33, 45, 
47 y 48. 

Dt>flpnés de leer estas proposiciones, paa6 a drsmostrar cómo era 
la tt·oria. en cuestión contraria é. los derecl10s de los pndrE'S de familia. 
Tiacicrrdo nplicación del argumento empleada por S to. Tom as de Aq ui
.no, pura pro bar que Dios esquien dirig-e y perfecciona con su provi
dencin la m~ncha de la creaci6n, dijo que Sl las cosas son de sus cau
sas y para sus :fines, el dirigirlas y perfeccionarlas correP.ponde a su 
autor en t>l grado y medida que lo sea, y por Lo tanto, siendo los P.a.
dres <lP. un modo inmediato los nutorei! de la vida natural de sus b1jos 
y la Iglesia de su vida sobrenatural, el dirigirlos y perfeccionarlos, y 
por lo bmto el instruirlos y educarlos, corresponde a los padres y a la 
Igle~ia, y en modo alguno puede el Estado cercenar tales derechos. 
Añndi6 udt>mè.s que, t-egún doctrina del Angel de las Escue! as, tresco· 
sus clan Jo,; padres a sua hijos, que son vida, alimento y educación; y 
que nsi C'omo para darles alimento pueden escoger libremente aquello 
que juzgnu convenien te para su salud, sin que pneda. cohibiries en 
esa libre elección la potestad civil, asi t mbién 8. ellos compete la elec
ción de las enseñanzas y de los maestros a quienes con:fian su edu· 
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cación, cuyo derecho viene a violar el monopolio del Estado do
cen te. 

Expuso Iuego, cómo el fin de la sociedad civil no era otro que el de 
COntribuir {i la realización mas perfecta det fin de BUS individUOS

1 
y 

que siendo por lo tan to deberes primordiales de ella el procurar, según 
la conocida fórmula de Balwes, el mayor bienestar material, la mayor 
ilustración y la mayor moralidad posibles, para el mayor número po
sible, era natural que para cumplir ese deber de procurar Ja mayor 
ilustración posible, tuviese el derecho de que el poder público la diri
giera por el mPjor camino, para llegar a esa perfección, la cual no 
puede ciertnmente alcanzarse con el monopolio del Estado, pues éste 
era contrario al progreso de la enseñunza. 

Lo cua! pasó a demostrar acto seguido el conferenciante, manifes
tau do que a Ja manera como los monopolios en las industrias haceu 
desnparecer el estimulo y aliciente que la libre concurrencia produce, 
haciendo qtte el bombre aguce eu ingenio y perfeccione sus rnaquiuas 
y StlS nrtefactos; asi también el monopolio en la ensefinoza, quitaudo 
igual eRtimul 11 impedia que se aplicasen los profesores a indagar los 
medios de pet·feccionarla, siendo por el contrario causa de que Hfloja
sen en el cumplimiento de sus deberes, siempre que pudiesen hncerlo 
sin perjuicio de sus intereses. Añadió a.demé.s, que aún daclo caso de 
admitirse el monopolio, seria el menos indicado el Estado para ejer
cerlo, pues sobre los inconvenientes generales de todo monopolio, en 
este caso tenia ademas en su contra el inconveniente gravisimo de ser 
el Estado una eutidad que no tiene por si propio titulo alguno por et 
que pueda suponérsele aptitud ni suficiencia, para escoger con r.cierto 
la mrjor clase de enseñanza, ni los mejores métodos 6 sistemas de edu
cacióu. Corroboró es te últim o punto con los hecbos, hacieudo observar 
como hoy se balla decadente la enseñanza oficial sostenida por los Bs
tados modernes, y recordando los tiempos gloriosos para nuestra Es
pafia, en los que sus Universidades no sometidas al monopolio del Es
tado constitufnn los mas elevades centros de cultura científica. 

Pa só, por fin, el conferenciante, a exponer los limites en que dehen 
encerrarse los <lerechos del Estado en la enseflanza, ha cien do notar la 
distincióu que debe tenerse siempre presente entre las funciones juri
diens y soci:lles, no debiendo tener en estas últimas el Estado mas in
tervención que nq uella que exige la deficiencia de la iniciativa parti
cular y el deber de conservar el orden público y las buenas costum
bres. En su virtucl, dijo, que el Estado debia eu general, para cumplir 
con su misión, de procurar la mayor instruccióu y educación po1;ible 
para el mayor número posible, promover la instrucción allí dondc la 
iniciativa particular sea deficiente, exigir a los establecimientos de en
señanza que la actividad privada erija, aquellas condiciones indispen
sables para que of1·ezcan garantia de que cumpliran con su miflión, 
regular las relnciooes que deban existir entre tales establecimientos, 
y velar por el respeto debido a la moral, a la higiene y al orè.en públi
co; debiendo ademas, si el Estado es católico, prestar toda su autoridad 
en auxilio de la Iglesia, para que pueda ésta ejercer su misión inspec
tora de la ensefianza en toda clase de establecimientos, asf del Estado 
como particularea. 

Y por lo adelantado de la hora terminó el conferenciante, maoifes
tando que si la Presidencia no tenia inconveniente, se le guardase el 
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uso 1le la palabra para la próxima sesión, en que se proponia desarro
llar brHetuente la segucda de las conclusiones que habia presentada. 

Y arortlaclo asi por la PrP.sidencia, se levantó la sesión à las doce 
en punto. 

Barcelona 21 de ~arzo de 1E92. 
El Vice-Secrt>tnrio, 

J. DARó Y CoMAs. 

La Academia celebrarà sesión privada ordinaria el dia 3 cic Ahril, 
à las dirz tic la mañann, continuando el Sr. Marsasu confe•·enciH sobre 
la nodl'•n liberal del Estado docente, y respondieudo despué;; {t las 
objPriouPs qne le hiciereu los Sres. Académicos. 

Bn cumplimiento de lo quP dispone el art. 93 del Rt'g·lam('nlo, la 
ACH!lPJnin n~lRtirà en Corporación a las funciolleS clc Semana Snnta 
que sr celeurarún eu la iglesia de las Escuelas Pias, recibicutlo los 
Acadérnicos la Oomunión en la )fisa solemne de .Jueves Snnto. 

Barcelona 30 de illarzo de 1892. 

El Preshlon te, 

NAROISO PLA y i)ENIEL. 

REVISTA DE LA QUINCENA 

Las grandes hnelgas de los onneros de las cuencas carbnní
feras !lt• InglatP.rra y de Escocia, en las cuales han tornado parte 
mec! i o millón de operarios, ban da do ocasi<·m à qne lodu::: I oh Pe
riódicos se fijarar.. en la proximidad de la huelga ÏIILPrnadonal 
antw.-iada para eL 1.0 de J\h1yo. Las recientes huelga~ tle los mi
neros inglt!ses han sid•) bijas dèl calculo, se han llevado a efeclo 
cou t-'I nwyor orden, han sid o combinadas por opt·• rarios y patr·o
nos, y su f111 principal ba sido aumentar el precio del carbún 
mineral en belleftdo de los que lo extraen de la::; Rnlrañas rle la 
tierra, y en perjuicio de los grandes pt·opietarios de las cnenras 
carbu11Ht:>ras, arrencladas a los patronos por un Lanto conve•lido 
por en da Lonelada de mir. eral. La faciliclad con que se lm n•al1zado 
esa l•uelga y el éxito con la misma obtenido, ha llamado la attm
ciún de lt>S llombres pensadores, cacla día mf1s preocupados ante 
la organiznción vigorosa de la elase trabajadora. De aqui la pre~ 
sutwit.lll fundada de que la proyectada huelga intemacional de 
1.0 ric ~tayo, ah;anzara unas propol'Ciones asombrosas y darà al 
socialij,;mo que la prepara una fnerza incontrastabl1'; ptws ann
qne 110 todos los obreros que ea eUa tomen parte svan de hecho 
sol'ialistas, y menos aún de sentimiento y de convicción, no obs
tantt', todos ellos se mover:•n impnlsados por la corrieute del so
cialbmo, y todos figuraran como afiliados al mismo. Pero lo que 
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principalmente bace temer la próxima huelga de ~fayo, es la 
par-te activa qne en ella tomaran los anarql!istas, de quienes 
pueden temerse toda clase de excesos y de crímenes. Los petar
dos estallades en Barcelona, Valencia, Paris y Palermo, como 
grito sah·aje de protesta contra las ejecuciones de Jerez, los que 
a diario estallan en París, amenazando ú los funcionaries que 
han proced.ido contra determinades anarquistas, los conalos de 
envenl'namiento allí últimamente descubiertos, toclo llace presa
giar que la buelga de 1.0 de Mayo dejarà tras sí huellas sangrien
Las y ruínas humeantes. 

Por Sllpuesto qne los desórdenes y atropelles a que los anur
c¡nislas p11eden entr·egarse seran facilmente reprimides por la 
fuerza pública, y que hoy por boy es impotente el anarquisme 
para imponerse ni siquiera momentê1neamente; pero es lo cierLo 
que cada año se presenta m;\s pujante, mús amenazador, mejor 
organizado, y qne lejos de verse severamente cohibida por los 
representantes de la autoridad social, es objeto de vergonzosas 
considerarioues, de punibles complacencias, cie asquerosas com
plicidades. Lo acaecido con ocasiún del escandalo dado en el 
tem plo de 8aint-Merry de Pans, es un signo característica de la 
índole de nuestros tiempos, y demoestra lo absurdo qul~ hoy se
ría espe~·ar de ciertos Gobiernos una enérgica represiún del 
anarqnismo. Era éste combaticlo desde el púlpito, como contra
no al or den cristiana, por el elocuente P. )loigne, y una turba de 
socialista& acaudillados por dos Diputados y un Concejal de Pa
rís, ¡)l'orno,·ieron un horroroso turnulto, silbaron, cantaron la 
.Marsellesa y la Carmañola, dieron vivas a la Communc, obligaron 
al Orador sagrado 1'1 descender del púlpito, y desde és te perora ro o 
dos de aquellos cultos salvajes, insultando a los católicos y s-us 
creencias denlro del recint.o sagrado. Y lejos de haber castigado 
tan sacrilego atentado los representantes del poder social; no 
contentos con lwber dejado impune ese grosero acometimiento 
à la. religiún católica, han amenazado con cerrar las iglesias para 
evitar oeasiún de seme,iantes desòt'denes. Loubet mismo, el man
slsimo Loubet, el representante del Gobierno de la nación cris· 
tianísima, al ocupm·se en los desórdenes realizados por los so
cialista::; y anarquistas dentro del tempto catúlico, sólo ha tenido 
palabras de censma para Jas víctimas de los atropellos, y pala
bras de consideración para aquellos grotescos revolucionarios, 
adoradores del dios materia, enemigos del orden social, aborre
cedores de toda virtucl, de toda equidad, de todo decoro. Entre 
la lglesia católica y el anarquisme, el Gobierno republicana de 
Francia se pone al lado del anarquisme y frente a frente de la 
Iglesia católica. 

Bien es verdad que los Periódicos anuocian que la policia de 
París persigue a los dinamiteres y petardistas que tienen con~
ternada a la Capital de Francia. Pero es de observar que ese v1-
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gor ha sida provocada por la resolución adoptada por muchísi
mos extranjeros opulentos de abandonar à París, si no se ponia 
luego coto a la frecuente explosióo de petardos. EL Gubierno ha 
vista que la emigración de Los capitalistas extranjeros seria per
judicial ademas al prestigio y a los intereses de Francia, y por 
esta se ba determinada a perseguir a lo~ que amenazan a Ja 
propiedad y a la vida de los ciudadanos, mientras contemporiza 
y balaga a los que atentan al sagrada del templa catúlico. Pero 
el enorme petardo estallada en la calle de Clicby y el última
menta colocado en una ventana del cuartel de Yory: han demos
trada que esos viboreznos amamantados por los republicanos 
auticlericales saben roer y envenenar las entrañas de sus patro
cinadores. Y el nuevo alboroto proclncido por socialislas y unar
qnistas en Ja iglesia de Belleville a los grito:; dtljVÍVa la Communel 
¡ahajo los jesuitasl pone de manifieslo la torpe imprudencia co
meLida por Mr. Loubet al amenazar con el cierre de las iglesias 
cató\icas, para dar gusto y satisfacció o ú los alborolatlores de 
oficio, a los criminales de pl'Ofesión. ¡Pobre Francia! ¡Vas rodau
do r"1 un abismo siu fondo, al comptis tle búquicos himnos, ento
nados por tus directores en la desenfrenada onda ¡', qne se ban 
ciegamente entregado! Un paso mús y caes en las garras del sal
vajismo. 

* • • 
:So Re presenta tan temible para l1)S espaiioles el dia 1.0 de 

:\Iayo. No esta en nuestro país tan desarrollado y patente el 
anarrtuismo como al otro lado de los Pirineos. Por eslu creemos 
que las resoluciones tomadas en el Conseju de Ministros eele
bracto el dia 27, y que se ban de hacer efectivas mouiante la cir
cnlar ctel Fiscal del Tribunal Suprema, y las de los ~linistros de 
Gracia y Justicia y de la Guerra, bastaran para evitar r1ue la 
huelga de 1.0 de 1\fayo tenga funestas y lleplorableH consecnen
cias. Mas ha de tenerse en cnenta que el alwt·quisnw español, 
aunque no tan pujaote como el francès, belga é italiana, va des
arrollandose y organizandose gracias ú la propaganda que im
punemente realiza; por donde es de lemer que si no se toman 
precauciones contra esa propaganda, constilniní ú no tardar un 
grave peligTo para el orden social. Reprimase la propaganda 
anarquista, puesto que es esencialmente criminal, apóyese con 
decisión la acción de la Iglesia en sus tareas moralizadoras, y se 
log,·at ú lo que las fuerzas de policia y las senlencias de los j u e
ces no podran jamas obteuer. Si imitamos la tolerancia de la Re
pública francesa, seremos como ella víctimas del anarquismo. 

* * * 
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.\lgo ha mejorado nuestra situación financiera y bastante se 
ha repuesto nuestro crédito. Los cambios ban bajado, nuestros 
valores han subido; y apenas si queda quien no esté firmemente 
convencido de que la crisis económica que se suponfa estabamos 
sufriendo, era aparente y sin fundamento racional que la expli
cara. La Banca judía se había propuesto uncirnos a sn carro 
trinnfal t:>ll beneficio de la República francesa, y si el patriotismo 
no uos abandona, muy pronto celebraremos la victoria obtcnida. 
Franc1a picrde mucho mas que España en la guerra arancelaria 
y comercial que nos ha declarada: su comercio nos necesita: su 
industria no puede prescindir de nuestros mercados: cada dia 
redbe el Gobierno de la República nuevas y enérgicas protestas 
contra la intransigencia que le domina en nuestras relaciones 
comerciales: la opinión pública se levanta en toda la Francia re
clamalldo un tralado comercial con España que asegure los inte
re~es conH•rciales y el des&.rrollo industrial hoy en evidente de
cadenc.:ia. Kn Espnña, por el contrario, las induslrias florecen y 
se desarrollan admirablemente, y a la vista da datos elocuentísi
mos que poseemos, repetimos hoy lo que ya dijimos en uno de 
nuestros Números anteriores: no deseamos volver ó.la reanuda
ción de "nuestras relaciones comerciales con Francia, a no ser 
que hayan de Jlevarnos a un tratado a todas luces ventajoso, lo 
cual, à la verdad, no esperamos. 

* * * 
La ley del Descanso Dominical signe puesta a la Ol'den del 

dia en el Congreso. Los aplausos que el Sr. Nocedal arrancó a la 
mayoría al exponer las grandezas españolas debidas al Catolicis
me, ú la vez que demostraran el espíritu católico que anima ú la 
mayoria del Congreso, superior a las pequeñeces de la política 
de partido, fueron una garantía de que el proyecto de ley apro
bado en el Sena do, con intervención de los Sres. Obispos, lo serú 
también en las Cortes, ya que sólo ba de ballar oposición en las 
mioorlas fusionista y republicana. 

* * * 
No ha tenido tan buena suerte el proyecto de ley de ense

ñanza religiosa confeccionada en Alemania con intervención del 
Cenlro Catúlico y patrocinada por el Emperador Guillermo Il. 
Este, en vista de la oposición extremada de las sectas protestau
les y de todas las agrupaciones Uberales, ha cedida a ocultas in
fluencias, costando esa debilidad la cartera al ministro Zedlitz y 
la dimisión al canciller Caprivi, quien queda, sin embargo, de 
ministro de Estado del Imperio. Las sugestiones é influencias 
ejercidas sobre el animo del Emperador, que tan to han molestada 
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a Caprivi y han provocada la retirada del proyecto de ley esco
lat·, y la cousiguiente crisis mmisterial, ban partida principal
mante de ciertos imlividuos que roclean al Emperador, fJUe no 
siguieron a Bismarck en su retirada, y que no remltlcian al 
triunfo de Ja política religiosa del famoso Canciller de llie1To. El 
Ministro de Harienrln, Miquel, es el jefe de esta fmcció11 que 
acaba de dar el triunfo alliberalismo en \lell1at11a. Esta ley, que 
aseguraba la adhesiún del Centro Calúlico à la política imperial, 
signili<:aba el franco rompimíento con el viejo sistema de la es
cueJa neutra: era una afirmacíón categórü.:a del principio reli
giosa: el Jiberalismo midió toda su alennce, y como su única ra
zón de ser y su única objetivo constante e~ la lucha contra la 
RPJigiún, inició la batalla, reunió lodas sus fuerzas, y el triullfo 
ha coronudo sus esfnerzos. Fòcil es que la decepciún que ban 
sufrirlo los católicos alemanes, haga variar el eje de la politica 
interior del Impeno. 

* * * 
Los norte-ameriranos, que no abrigall contra la lglesia eató

Jicn los estt:tpídos adius é injnstas preY~>ItCiunes de los lilwrales 
del V~t•jo Cuntinente, l"nviaron una cmnisi,·m al Pnpa Le!'Ht Xlii, 
par<l recabar de S S. que patrocinara la Expo~kil'111 ColoudJiana 
y Ulll\'er~al òe Chicag,). Su Santldacl, rt->couociendo que t!llles
cubrimiento de Colt'lu fué priul'ipalrnenle clebidu alcsl'iritu ar
dienlemt>nle catóJi,:o del ilnslrl-' ~larino y de ::-us prole,~lores los 
reyt:s de España, ¡Jrumeli:, apoyar sin1;era y elicnzmenll! la reali
zacit',n del grandioso certamen al>ierlo en Cltit:ago para cunme
mornr PI de\::>cubrimientu de las A11té>ril~ns. 

Ese hecho ha in~pirarlo ú un l'eriodisla franrér:; las siguientes 
observacíones: 

e El tributo y homenaje tributado a León XIII y a la Sant& Serle mar
ca ciertamente una fel'lu~o en la historia de la I~lesia y el Puntilicado. El 
Autnr d~ la Encíclica niri~ida a la nación francesa era. muy cl•gno de re
cibir los aplausos que hoy tribntan allende lo11 mar~s é. su política. 

>.La invitación de los organizadores de la Exposición do Chicago, no 
solamento va dirigida al Papa como hombre, sioo a laSanta ~ede. 

11Sin la Enciclica Re1·mn nova1·ttm, aín la intljrvención del Papa en 
Franoia, sin estos dos hechos memorables qne ban repercutida profunòa· 
mente en los Esta.dos Uuidos, ¿acaso podríamos aclamar nosotro~, los hi
joe del Mundo Antiguo, caduco y arrmnado, esta rad1ante imagen que 
nos ofrece la eolaboraoióu de la mas anti~ua de las dinastfas oon el mé.s 
joven de los pneblos y lo. mó.s próspera de las Repúblicas? 

~ ¡ Extraña coincid nc i a y peregrino y significativo contraste el que 
ofrocen la dec~sión de la Nación americana y el olvido de los Estados eu
ropeosl Jaml\a nación alguna de Europa ha invitada al Papa a bendecir 
los progresos de un pueblo¡ mientras que los hijos de Colóo se aprovechan 
de la oco.aión primera qne se les presenta para dirigir sua ojos hacia Ro
ma, como al ma.nantial fecundo de beneficios, grandezas y bendiciones. 
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~En esto estriba la iwportancia del acto realizado por los americanos. 
Todos los grandes de la tierra se dan cita y concurren en la prisión moral 
del Santo Pacire, donde un poder enemigo ha intenlado humillar la gran
deza y majestad de la tiara pontificia. 

•León XIII ba admirado constantemente a los Estados Unidos. Como 
todos los hombrt>s que saben vislumbrar extensas perspectivas, ha hecho 
fervientes votos por el desarrollo de su bnllante destino¡ ha visto su 
grandeza material, la maravillosa eflorescencia de una racional Jibertad 
y los grandiosos efectos del progreso humano, del trabajo incesante y de 
la civilización ordenada. 

»Jamas los Papas han tenido miras raquiticas ni animo mezquino.11 

u~ AcAnthnco. 

LA PASIÓN D EL HOMBRE- 0108 

Somana de. Pasión es !!amada en lenguaje Jitúr·gico la que> ma
ñana tiC?tw cumie11zo. Y bien que la histol'ia de los horroro::los 
suplirios tí qtw el Redentor de los born bres fué condenado, pon
ga du mattillt:>SlO Ja conuición bumillante y predique ú gralldes 
voces la rlehilidatl é irnpotencia de Jesús, touavía esa misma his
toria, con su~ uumirahles enseñanzas, y con sus indicaciones 
elocnenllsimas, tmis qne la pasión de un puro hombre, no::3 re
lata la l•asic'ln del HollJbre-Dios. Que presupu~sta la verdad dog
mHica de qut• era verdadera Dios nuestro Señnr Jesucristo, ,j 
debíú Lriunfar de la muerte con el brillo inseparable dc Iol;; es
plendores de su omnipotencia, ó debió sucumbit· ú los gol pe::; de 
sus enemigos, Yictima cie la mas absoluta impotencia, ó mejor 
dichu, dd rnús complt'lo anonadamiento. Un Dios Hedentor súlo 
poclín morir medianle un total abandono de sus derechos, sin 
lucha, sin re~istencia, sin larneulaciones clolorosas, eu el motlo 
y fomta que <í sns enemigos pluguiera, como si la debilidad le 
fu<'ra iugéuita, como si Ja impotenriu fuera su tlllico recurso, 
como si el dolor fnera su ú11ica pertenencia. Sieudo Dios Jl!su
cristo, 6 debió anicruilar ú sus enemigus al fruncir su ceño, ó 
debit'J sorneterse {t Pllos incondicionalmente, y ser manialado sin 
esfnprzo nlgnno, y ser juzgudo sin que nadie !e clefencliera, y ser 
atropellatlo sin hallar t'P!-;ÍStencia, y ser injuriada y desprecratlo 
y vilipenrliado, y empnñar cetro de caña, y llevar coro11a de es
pinus, y VL'stir un roído girórt cie vieja púrpnra, y morir clavada 
en una Cruz, entre el cielo y la tierra, bla!-.femado d.e los sayones, 
con1paclecidu de las mujeres, llorado de lus àngeles, abandonada 
del Paclre ElertiO. Ni en Jas criaturas, ni en el Cl't>ador, podia 
ballar alivio un Dios eu la agonia. Por esta el Hijo de la Virgt!ll 
subli1nado allú eu la cima del Calvario sobre la tien·a que le re
cbaza, ante un cielo sornbrio que no logran atravesar sus lún
guidos gemidos, se lamenta del omnimodo desamparo e11 que 
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muere, con estas sentidas palabras: ¡Dios míol ¡Dios mío! ¿por 
qu.é me has abandonaria? 

¡Qué ceguedad la de aquellos impíos sayones, que oyendo esa 
triste lamentac.i~·ln de Jesús moribunda, exclaman con estúphlo 
sarcasmo: Si eres Tú. el rey de los judios, pon te e·~ salv(l ¿No te jrr,c
tabas de poder destruir el templa y reedificaria en tres días'? Saluate 
a Tl mismo. ¡Qué ceguedad la del mal ladrón que le insulta con 
estas palabras: Si eres Cristo, salvanos a nosotros y a Ti mismol 
¡Qué ceguetlad la de los principes judíos que le <Lecían: Ya que 
saluaste a otros, salvate a Tí mismo, puesto que eres el Crislo 
elegida de Diosl ~Con qué saluaste a otros y no pw!des saluarte a 'n 
mismo? Baja de la C1·uz y creeremos en Ti. Precisamenle porque 
era Oios no potlia hajar de la Cruz: para un hombre hubiera sillo 
una empresa gloriosisima descender de la Cruz, y salvarse, y 
confundir tí. sus enemigos, y justificarse: pero un Dins dHbía 
morir como el mas debil de los lmmanos, debía mOI'it' en la for
ma decretada por sns enemigos, y con la muerle dar Iu vicla al 
mundo. No bajara de la Cruz, porqne si hubiera de desprendPr
se de elln, para pisar la arragancia de sus blasfemadores, nadie 
bubíera sido capaz de clavarle en la misma. Con ffil'jor senlido 
que el que maslraban los escribas, los príncipes y los ancianos, 
el Cenlurión romana que contemplaba el l1ominio que Je:,;ús 
consen·aba sobre Sí mismo, y la impatencia fi que se condP.naba 
el Hacedor de tan tos prodigios, y el silencio que guardaba el que 
a tados habia sorprendido con las esplendentes manife::;Lacinnes 
de su sabidnría, lejos de exigir el descen:-:.o de la Cruz, exclamó 
ante aqnel aniqnilamiento voluntario: ¡ Verdarlemm,enle ésle era 
Rijo de Dios! 

Este Centurión había presenciada el alarde dc amni potencia 
hecho por Jesús en Getsemaní, cuantla fueron, en compañia de 
Judas, ú prenderle los ministros del templo, los principes de los 
sacenlotes y los ancianos. Había oído que Jesús l~s decia: ¿Por 
qué ven is con palos y arrnas, como si fuera ya un ladrún, !'ien
tlo asi qno todos los cl1as me veíais en el tempto en::;eñantlo, y 
sin que entouces os atravierais conmigo? Mas ahora, ya padAis 
hacerlo, ponrue es vuestra hora y el poder Lle las liniehlas. Es 
como si les rlijera: mientras ya no c¡nise, no oo atrovisleis ú pren
clerme; pero ahora me ponga a vuestra dispo~ición. Y luego, di
rigiéndose a los soldados de La cohorld romana, pregunlólt>s: ¡,Y 
vosotros a quíén buscais?-A Jesús Nazareno-le clijeron. Y 
cotno respandiera, con el tono augnsto de su majestad divina, 
estas sencillas palabras: ¡Yo soy! dieran aterrados unos pasos 
atn\s y cayeroo en tierra. Repnestos ya, por haber Jesús recogi
do los destellos que irradiaba su divinidad, de nuevo les pre
guntó:-¿A quién buscais?-A Jesús Nazareno-le respondieron; 
y ya oculta su divina Persona bajo el velo tnpido de su nalnrale
za humana, continuó Jesús: Os he dicho ya que Yo soy; atreveos 
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conmigo, pero dejad en paz a esos que me acompañan. Y en 
efecto, te amanillan como si hubiera sido un criminal vulgar, y 
desde entonces hasta que espira en la Cruz en::)angrentada, se 
condnjo como el mas timido é impotente de los hombres. Este 
replegamienlo absoluta de la voluntad que no vuelve ya a rei
vindicar tiUS fueros, esa abnegacióo t{,tal é incondicionada de 
una person<tlidatl poco antes omoipoteote, esta abdicación com· 
pleta y definitiva dA un existir incontrastable, y que no permite 
va-cilaciones y clesfallecimientos, ni aún en presencia de la Cruz, 
fueron para el Centurión testimonio clarísimo de un esfuerzo di
vino, y le demostraran que Jesús disposo de sos propios desli
nos con la seguridad que Ja la omnipotencia. Por esto, viendo 
que moria &nlre insultos y befas y escarnios y blasfemias y 
crueles puniciones, Aquet que al eco de su soberana palabra 
había derribado portier-ra a la cohorte romana en Getsemani, 
exclamó con tono del mayor convencimiento: ¡Verdaderamente, 
és te era I1 ijo de Dius! 

Quizús nunca Jesús clemostró tan ostensiblemente su Divini-
datl, como cuando afirmó à sus discípulos, que en sus manos 
estaba su vida y que pudia disponer de ella, dejàndola y volvión
dola à tolllar. Hepetidas veces los judíos en sos antros tenebro
SC'S habian conspirada contra la existencia del Hijo de l\laria; y 
otras tanlas Este se había hecbo inasequible à \os dardos lanza
do~ por sus enemígos. Uabiendo determinado prenderle, le per
diernn de vista y no les fué posible dar con El, y la razón que da 
el Evangelio es, pm·que no habla llegada aún st¿ hota. Ilabian 
queritlo apedrearle, y desapareciú de entre ello!:-, porque no era 
llegada stt ho1·a. Quisieron condenarle a muerte, y no pudieron 
justífiear su dl!lelldón, potqu.e no habia llegada su hota. Pero 
cnanrlo llubo determinada ofrecerse en víctima. propiciatoria at 
Elerno por los pecutlo::; de toda et mundo, Et mit=.mo sale al en
cnentro cle s.us enemigos y les autoriza para afligirle y atormen
tar\e, dicit'•ndole!5 que ha llegada ya ln hora y el poder de la.s tinieblas. 
Con toda Vl'rdad pndo el Ct>nturión repetir las palabras proféti
cas: oblrtlus est qtLia ipse voluit, fué sacrificada porque El mismo 
lo quiso. Murió víctima, si, de atroces Lormenlos, pero taml.>ién 
por un aclo Lle su volnntad soberana. 

Pero qué horrible llu bo de ser la muerte cle un Dios! No so-
lamente no portía hallar consuelo en ninguna de sus crit\Luras, 
sino r¡ue üebiendo todas é::'las concurrir a los designios del 
Creador, tu(las manifestaran aptitud especial para hacer m;'1s do
lorosa el snplicio. La naturaleza bL1mana del Verbo Encamudo, 
debió ser la mús npla para el sufrimiento. El organismo corporal 
de Je~ucri::;to t'I mús rtelicadamente sensible que pucliera idearse. 
La tlere7.a de los instrumentos adoptados para el sacrifidu la 
m:ts ex.tremadamente repulsiVa. La crueldad de los verdugos la 
mas desapiadada y pertinaz de cuantas han envilecido al género 
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humana. Y nunca la procacidad y el insulto y el escar11io y el 
vilipendio y Ja injuria y la afrenta y el desptecio y el rencor y la 
ira y la maJedicencia y la iufamante calumnia y el desYergonzado 
sarcasmo y la punzante irrisión, produjeton pena tan bonda, 
allicciòn tan acerba, amargura tan intensa. Siendo Je~ús Dios 
verdadera; sentia revuguanda infinita ú aquellas groseras hmni
IIaciones, repubión insuperable ~l aquellus ultt•ajes infr•riòos ú la 
majestad del Dios intinitameute adorable. Oh! qué horrible debió 
ser la muerte de Dios! Los dolares fiskos que en su naturaleza 
humana ex:perimenlaba, con adquinr en l!:t el grada sumo de in
tensidarl, por ser naturaleza adecuada especiaJmenle para el sa
crilicio, fut-> ron incomparablernente inferim·es e\ los que sufrió 
aquella alma sanlisima, al coutemplar tan desconocida y tan ut
trajaòa la persona del Verba lliYioo. Es tan esenciul a Ja l)ivini
dad el ser objeto de amor y de adoraciòn por pat·te de la::; cria
toms racionales, qne dehió sentir Jesl!B repuguancia 111fi.nila a 
los donuestos y eseamios de los qut- le crucificaban. ~Uts 1rue las 
heridas lle las sienes y de las maoos y cie los pit•s, lc amargaran 
en la ( ruz las bnrlas sarc;ístir.as de los í'a•·erdotes, escribas y 
ancianos, al echarle en cara su impotenria, al recordarle sus 
anleriores prodigios, al eoolraponerle sus pasadas afinnadones 
de Ilijo de Dios a s us presentes realidades rlt~ hombre moribunda. 
Oh! qué horrible debió ser la muerte de Dius! 

J. JUIJEHO. 

EL ANARQUISMQ 

A medicla que se va acercando el dia 1.0 dc- Mayo, va fij<in
dose la alención pública con creciente int.•t·és sobre Ja llamada 
cnestióu obt·era. Ese elia ba sido fijado rlefinitivamenle como el 
dEa de In rp·an fiesta del ttabajo, segúrl se le lla111H e11 la jt-:rigonza 
al uso. Las buelgas recientl:'mente urgarlizarlns, en algunas de las 
cua les ha11 tornado parte cen ten ares de millnrPs de olmwns, lla
cen temer que la internacinnal que para el ·J. 0 de Mayo se pre
par·a alcnnz<mí pr·oporciones colusales, l)l'esenlnnclo l,n abiga
rrada formaciútl las innumerables I mes tes con que cuen la el 
socialisrno, y poniendo de mauiriesto la faeilidad ron q11e losjefes 
mue\'en a esa inrnensa muc·IJedumbre de obreros. \lediante esa 
nHullfeslaciòn de11.

0 
de Mayo, intentan los d~t·eclol'Ps de la rlase 

obrt~ra clar de su ruerza é imporlaneia social una tnttPslra irnpo
tWrJte, y por ese procedimiento han logratlo infundir Pn el {tnimo 
de las masas Ja ~eguridad de que el pm·venir les pertenecf!, de 
que no esta lejano el dia de sus reivindieaciones, de que Rit~udo 
los u1lis, los müs fuertes y los mas t.lecididos, potlrún a no tardar, 
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venciendo toda clase de obsUculos y arrollanclo torlas las resis
tencias, organizar la sociedad sobre nuevas bases y adquirir un 
bienestar envit.liable que nadie podra disputaries en Jo ~uct~sim. 
Y ú la vez que enardecen con esas grandiosas manifestaciones 
la::; e~peranz . ts del obrero, infunrten pavor y medrosos presenti
mientus a la::; clases acomodadas, a las cuales amenazan con una 
liquiclación que rlebe huodirlas de improviso en el proll'tariado. 
A los mi:--mos Gobiernos anunciao uu jaquemale para dia no 
lejano, uht~'t.leando de que los ejércitos socinlistas, aunqno peor 
armados que los ejércitos naciouales, son mús numerosos, estan 
mas de¡;itfidos y sabrún encontrar medios de deslrucciótJ que 
les usegurarún el triunfo. 

J>ero t'S todavía mús temible el movimiento obrero contem
porúneo por los n\pidos progresos que entre las clmws trabaja
doras esta baciendo el anarqoismo. Y qué anarquismo, santo 
Diosl Lus petardistas y los envenenadores, asociaclos en grande 
escala para ittlponerse por media del crimen, son la va11guardia 
de e!:!e iumenso eujambre de anarqnistas que en Francia, en llél
gica, e11 .\lt~mania, en Ilalia, en Espuña, en Inglal.enu, en Anstria 
y en llusia, estún conspiraudo para itnplantar en Europa el mús 
feroz y cnu.lo de los salvaj 1smos. De e~perar es que el sen tun ien Lo 
de llonradez alejarú a la inmensa mayoría de los trabajadores de 
la fedet·aciún anarquista, y qu~ así como los socialislas se han 
di\'ordado de la república, por no ver en ella Ja furma genuiua
mente revolucionaria, así también los anarquislas dejarún atrús 
al sot"ialismo, por C?.onsiderarlu demasiado cottservudor y mocle
rado. Esa división entre auc.rquistas y socialtstas se esbí oporan
do apresuradamen te en to das las naciones. Ten em os pttr cierto 
que l:H.!rú muy pron to un becho definitiva. La mayor parle de Jos 
socialtsl•lS se ui<·gan <i hacerse solidari os de las atrocirhHles pa
tructnadits por el anartJUismo. Pero también creeruos, dada la 
cutTiPnte de desorganizaci(m social qne arrast1 a ¡\Jas IJHtsas, que 
esa SPIHH'adún se verificara a costa del socialismo y en bencfkio 
del ideal anarquista. 

El nnarquismo es la última consecuencia sacada cie las pre
rmsas St~nLadas, un siglo atrJs, per la AsamblHa francesa, en la 
famo~a /Jectm•aciún de los derechos clel hombl'e y rlel civcladrtno. La 
civiltt:¡leic'lll moderna se jaeta rle ateuerse it esa Declamcic·,ll revo
ludonaria. :::>o creyú eu un principio que Ja expn·sit'ln m;h; ado
cnJJa de esa Declaracic'Jn era la forma constitucional, y sulJre la 
misr11a se elaboraron Ja Constilución de 1791, la cle <:ttdiz del 
año ·12, la Carta del año 1814, y las cli\'ersas <:onstitnciones nJo
n<\rquica~ eslablecidas en las oaciooes europeas dut<wte este 
siglo. IL•sla mediados del mismo, los muvimientus populares se 
dirigian a la conquista de las libertades conslitncionales. Luego 
de e~ta1Jlec1das las monarrJuías liberales y parlamentar!as, se 
imbu y,·, la idea de que la He pública era la exp1 esión gen U Illa de 
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los derechos populares, y la propaganda periodística y la m·ato
ria tribunícia laozaron a las masas en pos de la República: los 
partidos avanzados cle la monarquia constitucional se pasaron al 
repuulicanismo. Andando los tiempos, se predicó ñ las masas la 
nec.:esidad de conquistflr, mas que los derechos politicos, únicos 
que podia ofrecerles la República, las riquezas y los bienes de 
furtuna, y los partidos avanzados republicanos se declararan so
cialistas. r\hora se les dice a los socialistas qtw la t·iqnPza esta 
asegmada en manos de la bmgnesía por la organización civil y 
social del Estada, protector del derecbo de propierlacl y am paro 
de las claseg acomodadas, y los partidos avanzados rlel socialis
mo han proclamada la anarqnía. Aplicanclo la célehro /Jeclara
ción, cuyv articulo '1.0 empif:za con estas palabras: «los homhres 
nacen y penuauecen libres é iguales en derechos, » s~ pasò de la 
monarquia ab~olnta a la constitucional moderada, de éHta :'t la 
constitucional clemocr·àtica, de ésta a la repúbli<'a eonservadora, 
de é~la ú la república radical, de ésta al socialismo, de éste al 
anarquismo, al cual perteneceo las asocia.ciones dP. pl'lartlistas 
y de envenenndores. Media sigla atrús. la Europa cunsideraba 
como revolucioparíos à los partidarios de las lihe.rtade:-' const.itu
cionales; no decenio mas tarde los qne conservnbar1 e~te ideal 
politico, eran tenidos por humbre~ gubernamenlales y sensalos, 
y se llarnaba revolucionarios a los quf' defendian la rlPtnocracia; 
un rlecenio det;pués, los dt>mc'lcratas anttguos pn~aban plaza de 
conservadores, y los revolucionariüs defendían la forma republi
cana; nn decenio bastó para qne la repúbltca revolucionaria arn
parara las soluciones m;'ts nulicalt>S y òemoledoras; lo~ revolncio
narios del último decemo alzaron la bandera socialbla, calilicando 
de relrógrados y reaccionaries a los aferraclos al si~tema repul>li
cano; y en el presente üecenio los socialistas represenlan la parte 
moderada y sensata del moderna liberalismo que sólo cunHidera 
y trala como rPvolnciooarios c'1 los anarquistas. Si t'I mtarquismo 
es la úlli111a etapa de la evolnción liberal, es lógico quo el anar
quismo vea engrosar cle dia en dia sus lllas, hny ya muy nu
mcrm;as; es lògica tJUe cleotro cle muy llUcos años la inmensa 
mayoria de los obreros llayan adoptada el anarc¡uisnto eun1o pro
cedimiento para la real ización de sus aspiracione~-;; es lc'1gico que 
la cul tu ra moderna se vea ameoazada rle dejar s u pue¡;to al mfts 
bmlal salvajismo. O la cotTiente revolucionaria, c:ula rlía mas 
anclm, mús hunda y mas impetuosa, torcerà su cut·so abamlo
nando PI cauce que basta abora lla seguiuo, ú la l':uropa se vera 
im·adida y talada y saqueada é incendiada por horda~ m4s sal
vajes que las acaudilladas por Genserico y por A.tlla, antes que la 
generaeión pre!:'enle baya penetrada en los tlominios de la hiato
r ia. La sociedaclmudema es iocapaz de elevar un dique bnslante 
poderosa para torcer esa corriente revolucionaria. Quizú, porque 
posee el sentimiento de su impotencia, no se atreve ni ú inten-
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tarlo siquiera. ¿,Es, acaso, que esté destinada ~í. desaparecer nues
tra brillante y pecadora civilización? Es imposi ble mirar de fren te 
el pm·venir sin que tiembla el corazón; pera dada la identidad de 
principi<.•s adoptados por las escuelas liberales y la simtlilucl <le 
aspiraciones ó. que se dirigen todos los partitlos avanzarlos, lo 
segura es que el anarquismo recibira en sn seno a una gran 
parte de los elementos qne hoy figuran aún en las agrupaciones 
socialistas y t epublicanas, y que antes de tOucho~ años se cr~era 
bastantR poderosa para intentar la destruccióll del orden social. 

Y no súlo nos fijamus, al 3.nuociar esta temible prepomleran
cia del anan¡uismo, en la indole de la evoluci:•n social qne en el 
sigla xrx se ~~stil operamlo, sin que Jos Gobiernos adopten nin
guna tnl'd da eücaz para contrarrestarla, sina que tenemos tam
bién en cuenta el hecho innegable de que tnLlchisimos socialistas 
y no poem; repnblicanos, aunque hoy por boy no se presenlan 
fraopall)enlt' anarquistas, se hallan, sin embargo, nnirnatlos de 
los misrnus senLimit•utos, de fos mismos odios, de las mismas 
aspiradones que informan y dan can\cter al anarqui::;mo. !!:s lo 
cierto que siempre y cuaudo algunos anarquistas, convidos de 
haber alc•ntnc.lo al onlen social ó ú la seguridad de las personas, 
son condenados a sufrir la pena que el Cóuigo impone ;í los cri
miuales vulgarc>s, son objeto de las simpatias mas calnro~a8 por 
parte de tus socialistas y de los repnblicaous avanzado~, CJUit>nes 
llcgan en ocasillnes a panegirizar el crimen, y siempr" toman a 
su carga la cleft->nsa del criminal, haciéntlose llasta cierto punto 
solidarios de los punibles atentaclos realizados contra Ja hacien
da y la vida de ciudadanos pacificos é indefensos. Aunque en la 
actualidad el número de anarqnistas sea inferior al de los !'Ocia
listas y repnblicanos radicales, como las cau~as que ban dallo 
nacimienlo y fnmentan el desarrollo del anarquisrno sub;-;isten y 
actúan eo11 etttera intlependencia, es indudable QUI-l continuara 
esa coustantt~ emigración de socialistas y de republiCRI\Il~ hacia 
los dominios del anarquismo, y que éste aumentarà sus fuerzas 
a costa del socialismo y de la república. 

Pocos dias hace que en la igle::;ia de Saint-Merry de Paris, al 
empczar el P. l\1 oigne sn segunda conferencia sobre «I~ I Crislia
uismo y et Anarqnismo,» se armó un escnnclalo tenonJennl qne 
convirtiú la iglesia en un verdaclero campo de Agramante. En 
uso de su perl'ecto derecho, empezaba el orador sagrada, ;'1 com
balir el Anal'quismo, en nombre de la doctrina crií)tiana., cuando 
fué sorprendirlo por impertinentes y groseras interrupciones que 
Juego dt•generaron en una griter1a formidable. A los gritos siguie· 
ron los guipes, !'illetazos, bastonazos, interjecciones violentas y 
soeces, y pot· última se dieron vi J'as a Ja Comrnu,ne, y se cnnló la 
Mnrsellesa y la Carmañola. ¿A quiénes combatia el orador sa
grado? A los anarquistas. ¿Qniénes se pre.sentaron en vt>nga:nza 
del anarqUtsmo'? Los diputados socialistas Chassaing y Baulm Y 
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el concejal Riperancl, acctudillando nna tm·ba de socialistas, 
anarquistas y n·publicanos. ¿Qué importa que Riperaot.l, Baulin 
y Cllassaing no llagan pro(esión Je a11arquismo, si piensan corno 
los aoarquistas, si sienten como los annrquistas, si obran corno 
los anarqnistns'? Lo mismo podemos afirmar de esos diputados 
y de esos Periúclicos, republicanos Los unos, socialistas los otros, 
que ban tornado la defensa de los alborotadores de :)ainl-l\lerry, 
y ban sostenído la coO\'eniencia de que se eierre el lt'mplu cató
lico, para que no se aten te a la libertad de concieocia de los cin
dadanos. Y 110 es menos sigoificativo el hecho de que los agentes 
de policia, hall<\ndose à dos pasos de la ¡mcrta del tempto, y 
oyendo la espantosa y formidable algarabía Lle los apreciables y 
distinguidos salvajes, no se tomaran la molestia de procecler 
contra éstos, t.lt•jando en plena liberlad de aceiún a los qne con
vertían la Casa dvl Señor en no dub de la pt'lOr especie. E8os 
agentes de policía, la República a la cual sirven, esos represen
tantes del pueblo en el Parlamento y en el munieipio, esos Pel'iò
dicos que han nplnudido el eseandaloso atropello; ¿qué snn sino 
anarquistas fnribundos auoque no Leugan el valor de confesarlo? 
¿Quién a la \'bla de hechos semejantes no reconoce que el anar
quismo es el partidu del pon'enir'? Y ¿qnién coutemplantlo la in
diferencia de los gubiernos y de las clases conservadoras, no 
terue por la suerte que espera a la sociedad moderna? 

E. ABRIL. 

C::A.Ft. TA. S 

AL JOVEN CONRADO SOBRE POLÍTICA CATOLTCA 

I. 

Mi qnerido Conrado: acepto de buen grado el plan que me 
propooes. Seria en efecto cosa inútil qlte iuterrumpiéramos p!Jr 
un mes nueslra correspondencia epistolar, para ~>.sperar que sa
lieran insertadas t•n LA AcADIJ:MIA CALASA~CIA nuestras dos últi
mas carlas; ya que las ktlométricas dimensiones de la última. han 
entorpecido el curso regular que seguialllUS en su publicachín. 
Puesto caso qne hemos convenido en lodo lo sustancial, y no 
diferenciúudo8e uueslras últimas cont.:lusiones de las consigna
das en la parte dc la carta publicada en el número ·10, también 
a mi me parece qne demos por suficientemente ventilada eso del 
Periodisrno, mayonnente no arrojando las dos cartas últimas 
nueva Juz sobre la materia. Nada perdPrún nuestro~ lectores con 
no saber sa contenido, y nosotros podrem os sin mas tardar ocu-
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parnos en dilucidar esas cuestiones que a tí tan to te preocupnn, 
y cual resolución estimas de tanta importancia. Esto~' ;í tn dis
posición, y pnr eso me allano a lo que propones. fiablemos de 
polilica catòlica, siguiendo tus deseos. Ya ves que no hallas en 
mi las dificultades que temías, y que muy bien hnbieras podido 
ahorrarte to clos aqnellos rodeos que diste para llegar al pi all leo 
de la cuestic'•n batulluna por excelencia. No la veo yo tan erizada 
de dif1cullades como túla imaginas. Veras qué bien vamos a en
tendernos. 

No participo de tll ex.cepticismo en esta mataria. Creo que 
exislen alguuos principios funtlamentales de polílica crisliana à 
los cuales todos los fieles debemos alenernos. El hecho en qne 
tú te fijas no prur~ba la falta de esos principios, si no sn ol ri do é 
incuntplimirJJto. S1gniendo mi antigua costumbre, voy a repro
dueir lttS mi,;m;ls palabras, para mejor concretar Jas irleas y evi
tar divagaciones que esterilizarian nnestros razonamientos, é 
impedirian qne llegi'tramos a un cornuo acuerclo. «Tengo por 
cierto, llh' d1ces, qur. ese eterno batallar de lfls fraccionfs políti
cas Qllc se precian de defender los intereses catúlicos, basta con 
preferencia (t sus intereses de partida, nu reconoce ol.ra causa 
que In falta de principios ciertos é indubitables en lo qua a polí
tica eatúlka atañe; pues siendo católicos unos y otros pnrlidos, 
y conviniendo toclos ellos en reconocer, acatar y secundar las 
enseñanzns del Papa y de los Obispos, y no defendienclo ningnno 
de ell os doc tri nas acatólicas, ¿cómo lejos de entenderse en la de
fen::;a de la misma causa, se combaten unos a otros con cit•go 
e11carnizamiento, como si la propaganda de los unos fuera la 
coudenaciún de la propaganda de los otros? Pues qne todus se 
propont•n sen·ir con sn política a Ja Iglesia, y convienen ~~n todo 
lo extrictamen te católico, ¿no arguyen esas perpetuas dise11sio
o~s que ni unos ni otros saben cual es la política calóllca? Como 
convienen en fus principios de doctrina catòlica y nnnca se com
baten en este terrer10, también uonventlrían en los priudpios de 
política cTisltana, si éstos existíeran y fueran COtlOCitlos Por ''slo 
no ereo yo que haya nada cierto en materia polilica, la .cual no 
sé porc111é l"uA flamada por Aristúteles, y después por Santu To
mús, segút·t l1e leido no sé dónde, la ciencia del gobierno cle los 
pueblos. Arte querrfln decir esos grandes hombres, que no ciPn
cia vurdadera, ya que la cieocia parte de principios verdacleros 
y evidentes, y el arte es cottjunto de reglas prúct.icas, si la lógi
ca r¡ne me ènseñaron no miente. Alas eu esu de la política, ¿qué 
princi(JJos poclras tú señalarme, que debao ser por todos admi
tidos, y pueclan servimos de punto de partida? Mira si pueclcs 
bacer alguna Ju¿ en esta oscuridad, que ro ando a tíentas, r te
mo tropl·zar à cada paso: mira si puedes paner en mis manos 
él hilo dc Ariadna que rne gme en este laberinto eu que voy per
dido, sin dar con la salida., 
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No pnedo en manera alguna admitir tu razonamiento, queri
do Conrada. La divergencia de ideales, de programas y de crite
rios politicos à que te refieres, es la cosa mús 11atural del mun
do, aú11 pr~'suponiendo la existencia de principios ciertos y bien 
detenni nados de política cristiana. Es la política cristiana una 
rama de la Etica ó Filosofía moral, y tú que has estu liarlo esta 
ciencia, sabes que tiene principios ciertos y bien fundamenta
dos, y con todo, no me citartls uno de ellos, que sea untversal
mente reconocido y aceptado. Toda lo que con el orden moral 
se relaciona es discutida por los filúsofos, y cada escuela lo in
terpreta a su manera. Recuerda lo que has leído acerca del (~on
cepto c1ne los filúsofos mas eminentes han formado del objeto 
de Ja felicidad humana, desde los antiguos epicúreos y estuicos 
hasla los modernos positivistas; ¿diràs, sin embargo, (Jlle no 
sabes ú qué atenerte sobre esta malel'iaV Oudas acaso que sea 
Dios ese objelo único, por mas que haya reinado tanta diversi
dad de pareceres sobre este punto? Tampoco ignoras que la 
bontlad y malicia son cu alidades e:5eociales de los ac los h u ma
nos, ;, pe:-:ar dL~ las teorías de Bentham, Hubbes, Saint-Lambert, 
Pnffendorf y o tros y otr:>s. A buen segur o que reco noces pon~ I pri
mt·rprecepto de la ley natural aqueldelSalmo33: Diverte à mnlo, et 
{ac bonwn, sin que te hagan vacilar las eruditas diserlacio11es de 
Hohbt>i', Curnberland, Grocio, Causin, Damiron y cuanlos han 
creido encontrarlo en otra parle. Tengo también por cierlo que 
admites la ex.istencia de una regla suprema del bien y del mal, 
como la admíten todos los moralistas, y con to<.lo, sabes que, al 
determinaria, han quedada en desacuerdo Sto. Tom as, Jouffroy, 
Kant y nnestm Balmes. Omito, por innecesarios, otros t>jemplos 
que po<lrían Llemostrarte basta la evidencia, que tratando~e de 
materias mora\~s, aún las verdaòes primeras ú principios funda
mentales, ::;on objeto de animadas controrersias. ¿Y querías tú 
qUI! hnbiera nnanimidad de pareceres acerr.a de los ¡) rineipíos 
fundamP.ntales de la política cristiana'? Busca esa nnanimitlad en 
las ciencias matemúticas, pera no la busques en las cienc.:ias mo
raleb, y menosaún en susaplicaciones polittcas, muy ocasionadas 
al enardecimiento de las pasiones y al oscurecimiento de la raz1·m. 
La polít.ien tiene su ba~ey fundamento en la Elica, y aúnmuchos 
pnb licistas la considerau como una par te de la misnH.l guca; y de 
aid qne sus principios y sus conclusioues sufran tan ta discu
siún y den margen a la formación de diversos parlidos y de mny 
dis~intas escuelas. Pero así como en la Elica sabemos ú qué 
atenernos en las cuesLiones fundamentales, por mucho que so
ble elias se discnt3. ó se haya díscnlido, de la mis ma manera 
existen en política ciertos prínc.ipios de que no es licilo separar
se al calólico, aunque no todos los partidos los adopten con re
soluciún, y bien que algunos partidos los rechacen en ab1'oluto. 

Si tus aficiones cieotificas y literarias te hubieran llevada al 
.. 
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estudi0 de la Teologia Morat la caal casi exclusivamente se es
tudia en los Seminarios episcopales y en las Casas de Religioso::., 
sabrias cuanto han dispulado los genios mas perspicuos que han 
cultivada las ciencias eclesh\sticas, acerca de la licitud de cier
tos actos humanos, sin qne hayan podido ponerse de acuerdo. 
Y con todo, esos hom bres eminentes convienen en los principios 
fundam Pn tales de la Etica cristiana: su disentimiento só! o afecta 
a las aplicaciones que de ellos hacen a la conducta del hombt·e. 
Por esto yo, que como sabes muy bitm, he seguiclo estudios 
eclesiasLicos, no só lo no extraño que las parcialidades catúlicas 
disientan en sus apreciaciones políticas, sino qne seria para mi 
un fenómeno inexplicable Ja unanimidad de pareceres en esta 
materia. Pero también comprendo facilmente que esas divergen
cias de apreciaciòn, afectau mús a las aplicaciones pracLicas, 
que a los principios doctrinales, pues en aquéllas puedéll uarse 
en·ores involunLarios que en éstos no pueden tolerarse. 

Oe Lodo lo anterior saco en conclusión, que si JWPtPndf's po
uer en claro cuúl de los partidos politicos que en l!:spaña se lla
man católicos, defiende la verdadera política cristtat1a, tal \'ez no 
Jleguemos a un perfecta acuerdo, porque ninguno de ellos niega 
los pl'incipios fundamentales en que aqud la política debe cles
can¡,.;ar, y todos, por el contrario, vocean que los inlerpretan y 
aphcan corno mejor saben. Ninguna de e.sos parlidos católicos 
aòmíte las te01·ias liberales acerca del origen social, ó del ori
gen de la autoridad ó de la actuación de la soberauía; ningnno 
tle ellos te negarà qne la I;Jlesia sea indiferente a Jas fonnas de 
gobierno; ninguna proclamaní la identificación de la política con 
la religiún, ó Ja separación de la Iglesia y del Estada; no, amigo 
Conrado: todos esos principios, y los referen tes a las liberlades 
de conciencm, de imprenta, de asociación, de enseftanza, son 
ad111itidos pot· todos esos partidos en el sentida mísmo en que 
la Iglesia los admile, mientras se trate de cuestiunes lloclrinales 
ó abstt·actas; pero desde el mumento misrno que Psos partidos 
católicos se ocupan en las aplicaciones practicas de tales prin
cipios (I la actual política española, empieza a dibnjarse una lí· 
nea divisaria que los separa en campos ui versos, cuando no ya 
del todo conLrarios. Ningún partida cede a otro en su empeño 
de seguir con Ja mayor fidelidad la bandera catòlica. 

A la vista de las anleriores observaciones, plan tea tú mismo 
I~ cuestión f[lle hayamos de ventilar. Si te fijas en aquBIIus prin
Clpios de política cristiana que son aplicaciones inmediatas de la 
Etica <\ la gobernacióo de lus pueblos, poca tendremo::; que su
dar para llegar a un acuerdo, porqne sobre e llos súlo existe di
versidad de criterio entre liberales ó racionalistas y catúlicos. 
Si buscas poner en clara cual sea la manzana de discordia que 
trae divididos ú los partidos católicos é im pide su acción coruún 
para la defensa de la Iglesia, ya la cuestíón presenta mayores 
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clifi~;ultades, pero creo que sin gran trabajo la resolveremos sa
tisfactoriamente. Pero si intentas precisar cuúl de esas agrupa
ciones observa una conducta mas conecLu, quiero decir, si as
piras a drlenninar qué partida calólico, de los que en España 
mililan, defiende un programa mús ujuslaclo ú los principios de 
la política cri:;tiana, hic lab<ú·, hic op~es, aquí esta la dificnllad, 
aquí es donde necesitaremos toda nut>slra buena fe y todo nues· 
tro e1npeño en bu':lcar la verdad y reconocerla y aceptarla, auu
que su aceplación nos moleste y contrarie. 

Con que, marws a la obra. Plantea la cueslión y cuenta con 
mis luces escasas, y con mi voluntad inquebrantable, y con mi 
bueua fe a luda prueba. 

Tu afmo. amigo y s. s . q. t. m. b . 
o. s. 

Barcelona 30 de Marzo de 1892. 

Academia Calasancia de las Escuelas Pia;:; de Guanabacoa. 

Efla Acaclemia Calasancia fué la prim,~ra qua fundaran los 
PP. Escolapios de l~spaña. Race cerca dt• 20 años que la prnlo
resca Villa cie las Lumas, separada clt· la llalJana por um1 gran
diosa y poéLica bullia, se enurgullece c:on los éxitos qne •JIJli,~lle 
su Academia Cala~uncia, de la cua! l'uó el primer Direetnr, ni 
que hoy lo<-'~ du la uuesll'a. Por esta, tus ,\cadémicog de la C:ala
sancia barcdonesa, nos intere;:.amos muy especialrnente por la 
suerte de la m:'1s nnligua de nue:-:tras .\eademias, tanttl 111 ·ts 
enanto la nul·~tra put•de ser considerada cotno la bija prirnogé
nita dt: la G1wnabacoense. La de Bar~;eluna se instiluyú haju las 
:nisma::; ba~es que regulaban la existt·ncia rle la de Guarwb:woa, 
y fué, en sus principios, una copia rle esla última, adoptarrdo el 
RegiHmetalo que;, òsla habín dado lllll'l"lr·o Din~clur. Mas ltn
bien•lo mwstra \cademia ensandwdo sn e:,;fera de at·ción, n>tn
piendo los primitivos muldes que le vt•ninn estrecllos, y cotnpo
niéuduse lloy de júvenes que cursnn en el Colegio, de j•'>Vettes 
que frecuent.an la Univer::)idad y el Semiuurio ( :onciliar, y de jú
veue::; qne ban lenniuado sn ean·,.:ra cionliftca ó llterill'la, ha 
perdidu la primitiva furma guanabacoense y ha adquindo una 
fisonomia parliculft:' y una ,·ida vigorosa y se ha propneslo nn 
ideal ruús elevada. :\1 primitin> Reglamento ha sustituído otro 
Reglamento t'll urmonia con su at:tual orgauización y desanollo 
y con los fines a que se diríge. La Acatle1uia Calasancia de <:ua
nabacoa, que hasla el presente lla consel'vado su furma primi
tiva, vieudo el vul'lo que la nuestra lla tomada, ha resuello al.em
perar::;e ú uueslro modo de exislir, y así como Ja nueslra tomó 
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de la de Guanabacoa sus primitivos Estatutos, así ahora la de 
Guanabacoa va a acomodarse a nuestro actual Heglarnento, del 
cua! se lleva al efecto algun os ejemplares à Cuba, el n. P. Pedro 
Muntadas, que ha permanecido alguuos días entre nosotros. 

A pesat· de que la A.cademia Calasanc1a tle Guanabacoa con
scn•a su índole priulitiva y est¡\ compuesta de alumnos actuales 
de ac{ltel Colegio, alcanza un grande esplendor y brillante ¡>l'esti
gio, y de esperar es que adaptéÍildose a la furma de nuestt·a Aca
demia, Jograra extr·aonlinaria prospericlad y pnjnnza, cuntando 
en lo sucesivo coo mas valiosos elementos. Como mue~;tra del 
estudo fioreciente en que se llalla, trascribi1nos la reseña c1ue de 
la r'1l Li u la velada publicú La Unión Constitucional) de la Hubana. 

rr A CADEMIA CALA SANCTA 

»Seglln esLaba anunciada, verificc'lse anteayer Ja solemne se
sic'm que en honor cle la Santisima Virgen ceiPbramn los aprove
chados alumnos del Real Colegio de las Escuelas Pias de Guanabacoa. 

>>Las fiestas que en dP.terminados dias celebra esta renom
brada Academia sun siempre esperadas con alim y recibidas con 
general conten lo; uo súlo por los alumnus que en elias toman 
parte, si que tambié11 pur los amantes del saber, por los que cul
livan las cieucias, púr los que procuran el progresu moral y ma~ 
terial de esta rira porción del territorio español; porque ;í la 
verclad, 110 es posible asistir a estos torneos de la JIIVenil inteli
gc-mc:ia, ni escnciJar los dnJces aceutos de religiosa arnor r de 
afecto patrio que eseapan de los cariñosos pechos du esos ino
ctmles niños, sin sentir~e emocionada y sin expPI'ilnentar singu
lar salisfacción al ob::;er\·ar Jas hermosas conqnistas t'ealizadas 
en ternpraua edad, en el extenso campo de la ciencia, y los deli
cados sentimientos funuauos en eso:-:; niños al calor de continuadas prúcticas religiosa;:;. 

»El amplio salt'm de actus del colegio, radiante de luz y de 
bollez,1, 11uevamen1.e reformado, ostentuha en sus paredes los 
nornbres mús ilusLrei:l tle la comunida<! Cèllasancia, de nr¡uellos 
enli11entus sacerdoles cp1e al bajar al sepulcru dejn.roB 1111a estela 
imhorrable con SltH acrisolarlHs virtulles y con snH profr1ndos co
noeimil'lllo~; y ofr't1

CÜt nu gol¡Je de vista encantador y admirabLe 
COll los nlumnos inLL'l'nos allí reunidos, y la cunc111Teneía sulecta 
y IIUlllet·osa crue no pudieuúo eneerrar::;e toda en sus paredes se 
apiñuha en los corrc~d(Jres laterales para escuchar y aplaudir a 
los j<'>venes ac C"Jélllicus. · 

>>El progral'na f'ué cumplido eo torlas sus partes. La alocución 
del .M. H. P. D. J>edru .\I un tadas, Reclur dl'l colegiu, ftttí un aca
bada modelo dt~ elocuencia lleno de preciusas figuras retóricas. 
llemostrú Ja importauciu real qne eulraña la Academia, la parte 
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esencia\ que en s u desarrollo tomau los que acuden a presenciar 
sus ejercicios y terminó animando a los académicos à continuar 
por la senda del estudio y de la virtud, a no perder un honor que 
ban adquirida, el mas alto que otorga el co\egio, por haber sido 
entre los buenos, los mejores, y entre los aplicados, los mas es-

tudiosos. , Los tieroos oradores subian y bajaban de la tribuna en me-
dia de a tronadores aplausos, causando verdadera admiración en 
el autlitorio, no só lo por la naturalidad de algunos tmntos magis
tralmente desarro1lados, como el de los pozos artesianos por el 
joven D. Gabr~el Custodio, sí que también por la actitud correcta, 
natural recitación y delicada gusto con que presentaban sus va
liasos trab~jos, en prosa unos, en verso otros, y algunos pro
nuncia!los con bastante perfección, en latin, en (rnncés y en in
g\és, según el idioma a que con roayor aprovechamiento se ha 

dedicada cada alumno. »El nc to fué presidida por el sapientisimo y vener11ble Or. don 
Fernando Gonzñlez 1lel Valle, exrector de la Universi<laLl, Lenien
do à su derPcha al Dr. D. Enriqne Guiral, alcalde municipal de 
Guanabacoa, y a su izquiercta el Dr. Hergneta, catedrúltCO de 
aqnel centro docente, hallanclose ademas presentes gran número 
de sacerdotes y personas distinguidas. 
_ »Jl:l coro de Hemani, form1do por cuareuta alumnos del cole-

gjo, mereció repetidos apluusos. 
>lLos jl'>venes académicos que ofrecieron en prosa sus traba-

jos y cnya exposiciún dejó gratisimos rernerdos, fueron: 
»D. Gabriel Custodio, D. Emilio Valdès y D. Jacintu llen·era. 
I) Los alumnos que con verdadera sentimiento recitaran en 

verso bellisimas composiciones de reputados poetas, fueron: 
»D. r\ntonio Escaotín, D. Eduardo Pr1elu y D. Enrique Bari-

naga. >>Los que lo hicieron en idiomas extranjeros, fueron: 
)) D. Frandsco Lodín, en francès; D. Benito Ribas, en lal.ín; y 

D. Salvador Martínez !bor, en ioglés. 
llDe la parle musical, confiada a los afamados maestros seño-

res Cervantes y Albertini, ¿c¡ué hemos de decir nosotros, des
pués del j1ücio favorable que de su talenLo han formado los m<\s 
encumbraclos genios del divino arte? Dejaron salisfechos ú to
dos; sus brillantes ejecuciones merecieron los honores de la re
pelición, y la concurrencia significó las dulces emociones que 
aquéllas le causaran. con proloogados aplausos. 

))El ado terminó con la representación de un cuadro bisló-
rico tilulutlo Covadonga, para el cual se había pint·ldo por el re
putada artista Sr. Arias, una preciosa decoración, ·mostranclo la 
nunca olddada cueva en la que se refugiaran los pequeños res
tos del ejército godo para emprender la reconquista española. 
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La obra fué ejecutada con acierto y los incipientes actores die
ran gallarda muestra de su innegable y asidua aplicación. 

ll.Al terminar cantóse por cuarenta alumnos el gran coro de 
Rossi ni que obtuvo continuados y entusiastas vítores. 

)T<tn agradable velada finalizó a las diez de la noche, retiran
dose lodos sumamente conten tos y satisfecbos; unos por los ade
lantos qurl han vi.slo en sus hijos, y otros por el consueta que les 
proporciona el observar tan bella y sólida obra de rt:generación 
sociul, levantada al través de la demolición general en 11ue, por 
de¡;gracia, viv1mos. 

»Reciban lus RR. PP. Escolapíos la sincera expre~ión de 
nuestros plitt~emes, en particular los RR. PP. D. Pedro Muntadas 
y O. José Zumaya, Director y Secretaria respectivamenle de la 
bien monlada Academia; y recíbanlo lambién los padn·s de los 
aprovechudos niños que de tan apreciable manera han sabido 
correRpoBtler a su paternal cariño, y al decidida ínterés que por 
su cristiana educaciún se toma la muy queritla y respetable Co
munidad Calasancia. 

A JESÚS CRUCIFICADO. 

Para sufrir en bien del bombre ingrata 
Te mostraste corno bumbre a los judíos; 
Tu cuerpo aban¡lonaste a las injurias 
del que no quiso ver que eras Oios mismo. 
El pueblo te maltrata y por éllloras, 
te hiere sin piedad, y Tú, sumiso, 
110 le maldices al primer escamio 
ni llace~ Yaler contra él tu poderío. 

Mas llegó aquel momentu: la Cruz Santa 
tu cuerpo hace oscilar en el abismo .. .. 
¡Gual sera tu. poder y omnipotencia 
que el mundo haces ternblar con un suspirol 

ALFRED O ELiAS. 

BIEN V E NlDA SEAIS. 
A SOR • • • CON MOTIVO DE SU REGRESO DESPUÉS DR DOS A~OS DE AUSBNCU. 

Un cnchícbeo infantil 
me pareció oir un dia, 
mientras miraba en el rostro 
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de todas mis amiguitas, 
el reflejo de un placer, 
los tonos de la alegria. 

Quise la causa indagar 
de expansión tan repentina, 
y ú punto de ir a empezar 
¡oh Madre! el Aue María 
repitiendo vuestro nombre 
me dijeron que volviais. 

No s~ si recé el Rosaria 
como acostumbrar solia, 
porqne vnestra afable imagen 
al presentarse a mi vista 
con la esperanza de veros 
ent1e esLas hijas reunida, 
me hizo mezclar en 1as Salve 
cada vez una sonrisa 
que. os emié, sin vos saberlo, 
a vnestra celda pacífica 
entre el canto de estas jó,•enes 
y las preces de estas niñas. 

En los frecuentes paseos 
a la vecina campiña 
¡cuàntas veces os nombramos 
entre el descanso y las risas! 
ren in tas otras, emprendtendo 
las ansiadas correrías, 
enviamos el pensamiento 
jnnLo ú la Macl~·e querida 
que la. virtud nos enseña, 
quo nos complace y nos mi1na! 

Y puesto ctne hablo, os diré 
sin que me precie de lista, 
que sé, de vuestras Hermrmas, 
aunque ninguna lo diga, 
que también elias mil veces 
os recordaban, traoquilas 
repasando la labor 
que hacian mis condiscípulas, 
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en sus rezos cotidianos, 
a sol as y en la ca pilla .. .. 

Tras tan~os meses de ausencia 
tmestra alma se regocija 
viéndoos otra vez tan buena, 
tan cariñosa y solicita, 
pronta à tratar con nosotras 
como la madre a sos hijas. 

El Sagrado Corazón 
desde el altar os inspira, 
y hacia el altar van los nuestros 
a daros la bienvenida, 
para que Pios nos atienda 
mejor, al ver la fe viva 
con QUe os dicen: <c¡Por mil añosl» 
«l}fa<b·e respetada, albricias!» 

ALFREDO ELÍAS. 

858 

Pensamientos poéticos d al P . Arolas , Esc. 

Poclemos en tu lodo, mundo triste, 
Revere11ciur al Hacedor, sin verle; 
La cornprensiún de Dios sólo consiste 
En la dincultad de comprenderle. 

-Alma sublime tienes, si dívisas 
Postrada ú tu enernigo y à tus plantas, 
Y suspetH.ll's tu marcba y no Je pisas, 
Y la nwno le das, y le levantas. 

-Si halnga Ja fortuna, uo escucl!arla; 
Si rie la fortu11a, no creerla; 
Es gran dillcullad el encontraria, 
Pero mucho mayor el retenerla. 

-Súlo el feliz 6 el fuerle sofrir osa 
Con {Lnimo constante y generoso 
Los liros de la c·nvidia ponzoñosa 
Que atacan so fortuna y su reposo. 
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Los confiictos de jurisdicción en España 

DISCURSO DOCTORAL DEL ACADÉ;\1100 D. JOSÉ PUIG DE ASPRER 

(Fragmento) (1) 

Quedan ya únicamente por examinar los conflictos jurisdic
cionales en que es parte la jurisrlicci(Jn eclesiàstica, los cuales 
han de ser objeto de examen cletenino, no sólo a cansa de la im
portancia que ofrecen, sí que también por razc'1n de los vicios de 
que adolece el Derecho positivo a ellos referente, así en F.spaña 
como en otras naciones. Es conveniente, ante todo, prec1sar 
bien la indole de estos conflietos, muy clistinta de la de los l{Ue 
basta aquí llevamos ~~xaminados. 

Dos sociedades existen requerirtas por la nr.tnraleza y fines 
humanos: una en la que el hombre desarrolla sus tendencias re
ligiosas y directamente se clirige a la consecución de sn ün eter
no, que es la sociedad religiosa; y otra que existe para la onle
naciún de las reladones temporales, Ja sociedad civil. La exis
tencia de estas dos sociedades exige la existencia de dos 
organismos: la Tglesia y el Estada. La lglesia, como sociedad 
perfecta, està dotada de los Poderes legislativo, ejecuti-vo y judi
cial; y este [lltimo, Cllyo centro y suprema jerarquia reside en 
la Sede pontificia, tiene autoridades jurliciales extendidas por 
todas las naciones del orbe catMico. Existe en estas naciunes, 
pues, al lado de las autoridades jucliciales del Poder civil ln. jtt
risdicción eclesicística, que se ejerce no sólo sobre las per¡.,onas 
eclesiasticas, sino sobre todos los fieles de la Iglesia. Existt~n, 
asimismo, reglas, tanto en el Derecho del Estado como en el 
eclesiastico, que fijan la competencia de cada una de estas dos 
jurisdicciones; mas, posib1e es, a pesar de elias, que oeurran 
conflirtos entre las autoridades de una y otra jurisdicción, por 
invadirse el circulo respectiva de sus atribuciones. Tales connic
tos son, por tanto, de diverso earacter que los anteriormente 
examinados, por cuanto se suscitau entre autoridades pertene
cientes a Poderes de sociedades distin tas, mientras que lol:> basta 
aquí vistos se suscitan entre Poderes ó jurisdicciones pertene-

(1) Del extenso traba.jo, toda.v{a inédito, recientemente leído en la. Uoi
versidad Central por nuestro compaiiero de Redaecióu, en el acto de recibir el 
grado de Doctor en la Facultad de Derecho, que constit-uye un estudio critico 
oomprensivo de todas las fases que en Espe.ña presenta sl trascendeutnl pro
blema jurfdico de la nsolución de las contiendas jurisdiccionales, publicamos 
elsiguiente fragmento, por referirse a los recursos de fuerza en conocer; mate· 
ria que, si é. causa de afectar & los interessa del Catolicismo es siempre inte
resante, hoy, si cabe, lo es mas aún, antela reforma. que muy próximamente 
debera sufrir la vigente Ley de Enjuiciamiento civiL--N. de laR. 
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cientes todas a la sociedad civil. Lus conflictos entre jurisdic
ciones que ya hemos tratado, son ocasionados pnr la existencia 
de las varias jurisdicciones del Estada, y el fundamento de esta 
variedad de jurisdicciones estriba a su vez en la variedad de la 
ma teriS! que ha de someterse a la decisión judicial; pues, en con
tra de la opinión que aboga por la ex.istencia de un Juez único, y 
con jurisdicción universal 6 facultad de conocer absolutamente 
de toda clase de negocios, preconizada con entusiasmo por el 
muy cèlebre jurisconsulta inglés Jeremias Bentham, la mayoría 
de los tratadistas y las legislaciones positivas han reconocido 
que a diversldad de materias debe corresponder diversidad de 
jurisdicciones. Los conflictos que vam os a examinar son debidos 
3 la existencia de dos jurisdiccíones, eclesiàstica y secular, que 
es exigida por la existencia de dos sociedades distint.as, la civil 
y la religiosa, y no consecuencia directa de la diversidad de la 
mal.l'ria jttdicial. He aquí el peculiar caràcter de los conUictos de 
la última clase; del cual también deriva la importancia suma 
que el problema de su resolución revisLe, puesto que diclla re
sulución trasciende al orden de las relaciones entre la Iglesia y 
el Bstado. 

J>roceclamos a la exposición del Derecho español relativo a 
estos ':onfiictos. El Titulo Ili del Libro I de la vigente Ley de 
Enjnieiamiento civil trata de los mismos; y a él se refiere el ar
ticulo 48 de la Ley ue Enjuiciamiento criminal. Ttene dicho titulo 
por t•pigrafe «De los rect¿rsos defuerza en conocer,» y r·e ·w·sos de 
ftutzn es, en efecto, el nombre qne estos conflictos reciben 
cuanflo se pretende que la jurisdicción eclesi:tstica es la que ha 
ínvadido la estera de acción del Poder judicial secular. Cuando 
es el Poder eclesiústico el que ba sufridu una invasión en su ju
risdicci,'Jn, eompétele un recurso de queja. 

La denominaciún d8 •recursos de (uerza que en nuestro De
recho se Ja a los conflictos jurisdiccionales promovidos por la 
jurisdicción OI'dinaria contra Ja eclesiàstica, la usa la vigente Ley 
proct>sal 5iguiendo las lmellas de la anligua legislación española. 
Mas, asi <.:.01110 actualmenle regula nuestro procedimiento un solo 
recurso de fuerza, el en conocer, los recursos de fuerza admitidos 
en las Leyes de la Novísima Recopilaciún y aún en la Ley de 
Eujt~idamitnto civil de 1855, eran de tres clases: en conocer, en 
el modo de p?·oceder y en no atorgar. Los en conocer tenian el 
mismo caracter que hoy conservan, refiriéndose al caso de que 
las autoridades judiciales eclesüisticas, saliéndose de su esfera, 
penelren en la de la jurisdicción ordinariaJ ya conociendo in
comp8tentemente de un negocio, ya en la ejecución de resolu
ciones dictadas en asuntos de su corupetencia; 6 sea. cuando 
ocurre un conflicto de jurisdicción motivada por las autoridades 
judiciales eclesiasticas, según luego expondremos. Los recursos 
de fuerza en el modo de proceder tenian lugar, como su nombre 
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indica, cuando la jurisdicción eelesü\stica infringia la ley proce
sal en negocios de su competencia, y tenian por fin llacer cum
plir à las antoridudes ecLesiêisticas Jas prescripciones de Jas le
yes de procedimiento en la tramitación de dichos negocios. Y 
tenían Jugar, por último, los recursos de fuerza en no otm·gar 
cuanclo las autorida<les judiciales ecleshísticas deoegasen una 
apelación procedente según Derecho; asi lo indica a medi.as su 
nombre, que completo seria el de en no ototgar la apel((ción. De 
estos tres recursos de fuerza, las reformas legislalivas que si.
guieron a la Revolución de septiembre de t8l18, hicieron inútiles 
los dos úl Li mos. En efecto: por una parta, el Decreto de G de cU
ciembre de cli.cho año sobre Unidad de fueros abolió por com
pleto el fuero eclesiastico, haciendo com pelen te a la jurisdicción 
ordinaria de los negocios civiles y causas crirninales por clelitos 
comunes de los eelesif1sticos; y respecto à la jurisdicción dr, los 
tribunales eclesiastiC'os, conservó su competencin en las cansas 
sacramenlales, benr-:ficiales, de delitos de caràcter eclesiasticu y 
en las de divorcio y nulidad de matrimonio, pero estableció ca
tegóricamente que eran de la competeucia de la jurisdicción or
dinaria las incicleocias relativas al depósito de Ja mujer cnsacla, 
alimentos, lltJs, espensas y demtls àsnntol:. telllporales. Por otra 
parle, la Ley prcvisiooal dP mat}·imonio ciuil de 18 de junio 
de 1870 dispuso que corresponuería a la junsclir;ción m·dinaria el 
conocimienlo y decisiór1de las cuestiones malrimoniules, y negó 
terminantemente efectos cíviles ú las sentendas y provideneias 
de los triLu11ales ecle,.i:ísticos recaídas sobre dicha materia. Una 
vez dictada~ las referidas disposiciones, no llubiera sido racio
nal que el Poder secular continuara inter\'ini1~ndo en la marcha 
de los tribnnales eclesiústicos; ya que, careciendo clt>s<le elllon
ces de efectos civil es las resolnciones de los m ismos emanaLla.:;, 
nada imporlaba al Estado que en la jnristliedún eclesiàstica se 
observasen ó no las Leyes pmcesales por él dictadas, y qm• se 
olorgase ó se deoegase una apelaciGn. Ningúu motivo ab::;oluta
mente abonaba, desde QLle tuvieron lugar tales reformas legales, 
a los recursos de lüerza en el modo de p1·ocedet y en ·no olorgar·, y 
efectivamente dfjaron de existir. Posteriormonte, ú pPsar de que 
por Deül·eto de 9 de febrero de i875 se ha restablecido el valor 
para los catúlicos de las causas matrimoniales conocidas por los 
Lribunales eclesiasticos, no han siclo restablecidos los recursos 
de fnerza en el modo de proceder y en no atorgar, y no hablan 
de ellos la Ley provisional de organización dui Poder judicial, ni 
la vigenle de Enjuíciamiento civil. El único que subh;te, pues, es 
el recurso de fuerza en conocer. 

¿Cuàndo puede tener lugar este recurso? Pr·oced.era, según la 
Ley de Enjuíciamiento civil, elrecu?'sode {ue¡·zaenconocer·, cuanclo 
un Juez 6 Tribunal eclesiastico conozca 6 prelenda con o cer, de ¡¿na 
causa profana no sujeta a su jw'isdicci6n, 6 llevar a ejecucíón la 
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sentencia que hubiete pronunciada en negocio cle su compelcncia, 
procediendo por embargo y uenta de bienes, sin impetmr el auxilio 
de la jurisdicción ordinaria. 

Son tribunales compelentes para conocer de los recursos de 
fuerza, las Audiencias y el Tribunal Suprema, según que los re
cursos se interpongan contra los jueces 6 tribunales eclesíasti
cos, sufraganeos 6 metropolitanos, 6 bien contra la Rota òe la 
Nunciatura y los tribunales superiores eclesiasticos ue la C'Orte, 
respectivamente. PuérJese promover el recurso de fuerza en ca
nocer, por parte de los particulares que se crean agraviados 
por la usurpaci6n de atribuciones hecha por un Juez ó Tribunal 
eclesir'tstico, y pur parle del Ministerio fiscal, representada por 
los Físcales de las .:\ ucliencias y del Tribunal Sn premo. E:xiste 
una dit'eruncia en nuestro Derecbo, seg(m sea el particular ó el 
Minislerio llscal quien promueva el recurso de fuerza, que con
siste en que si éste es uno de dichos funcionarios del Ministerio 
fiscal, el recurso se promneve directamente y sin necesidau ue 
prrparaciúr1 alguna, mientras que si es el particular agni.Vlado 
debe prepararse previnmente el recurso. 

Cuando los j11eces y tribunales ordinarios y los fiscales mu
nkipales, que no pueden promover por si el recurso, tnvieren 
noticia de que alguna antoriclad judicial eclesiústica se enlrotne
tiera <1 enlendèr en negocios ajenos a su jurisdicción, hau cle di
rigir::-;e :l los fiscalcs de las Aucliencias 6 del Tribunal Suprema, 
segt'm sus re~pectivas atribuciones., dandoles las noticias y datos 
que tuvieren, para que puedan promover el recurso, si lo esti
mareu proceden te. 

La preparacion del recurso que, como hemos dicho, debe 
verific:ar el particular agraviaclo, se efectúa solicitaudo ésle en 
petieiún firmada al Juez 6 Tribunal eclesiastico que se separe 
del conucimienlo del negocio y remita los autos ú diligeucias 
pradicaclas al Juez competente, con la protesta de impetrar, s1 no 
Iu hiciese, la real protección contra la fuerza. Si el Juez ó Tribu
nal eclesii'tstico denegase esta pretensión, el agrav!ado pnede 
pedir testimonio de la providencia denegatoria, y, obteniclo, se 
tiene el reeurso por preparada. Cuando el Juez 6 Tribunal dene
gase esle testimonio ó no diese providencia separandose del co
llocimiento del negocio, puede el agraviado recurrir en queja ú 
la Andiencia ó al Tribunal Suprema, según sean una ú otro 
competenles para conocer del recurso de fuerza. El Tribunal 
ante el qne se interpusiere la queja debera ordenar al Juez ó Tri
bunal eclesiústico que en el término de tercera dia contada desde 
que se Je clirija la real provisión, facilite el testimonio alrecu
rrente. Si el Juez 6 Tribunal eclesü'istico no cumpliese lo orde
nado en dicha real provisi6n, se le dirigira una segunda, con
minandole con la penalidad establecida en el articulo 092 del 
Código penal vigente, el cual es del siguiente tenor: «El ecle-
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sitistico, que, t·equerido por el Tribunal competente, rehusare remi
tirle los autos pedidos para la decisión de un recw·so de fuerza in
terpuesto, sera castigada con la pena de inhabilitaci6n tempm·al 
especwl. La reincidencia se castigara con la de inhabilitación per
petua especial " Si tampoco obedeciere ú la segunda real provi
sió o, el Tribunal que conozca del recurso mandan\ al Juez de 
primera instancia del partida en que residiere la Autoridad 
ecle:-;iústica, que recoja los autos y se los remita, y que desde 
luego pruceda a la formación de la correspondiente causa crimi
nal. En tal easo, el recurso de fuerza queda preparada con la re
mesa de autos. 

Interpnesto directamente el recm-so por ei.Uinislerio fiscal, ó 
bien presentada el testünonio de la denegnci6n decretada por la 
Autoritlacl judicial eclesiastica, el Tribunal competente dictara 
auto admilil:mdo el rec urso ó declarando no baher lugar a su ad
misión, verilicando lo primera únicamente cuando haya motivos 
que tnduzean ú estimar que el Juez ó Tribunal eclesiristico haya 
salido de los limites de sus atribuciones y competencia. En esta 
resoll1Ciún onlenara por medio de real provisil'm rrue la Autori
Jad eclesi<'tstica remita los autos dentro tercero dia, à no ser qne 
se hubiese hecho ya la remesa por el conducta clel Juez de pri
mera instancia, eu el caso que hemos indicado; y en dicha real 
provisiún, se encargar'i asimismu al Juez ú Tribunal edesiastico 
que haga emplazar a las partes a fin de que comparezcan den tro 
de diez elias improrrogables a hacer USO de Sll derecho ante el 
Tribunal conucedor del recurso. Si comparecen los citactos, se
rún eonsiderados como parte en el recurso; los fiseales eelt'sias
ticus puc den también comparecer como parle, é igual conside
raciún tle parte tienen los jueces y tribunales eclestasticos 
cuanclo comparezcan a sostener sus actos y t,;Ompetenda. 

Si el Juez c'l Tribunal eclesüístico no remtte los autos recla
ulados, seran recogidos también por el Juez de l.a instancia, 
forman1luse la correspondiente causa criminal; y ~n este caf'o el 
Juez de 1.a instancia encargado de efectuar la r"'mesa de autos, 
esquien, al notificar la providencia a las partes, debe empla
zarlus p:u·a que comparezcan anle el Tribunal competettte rletttro 
de diez elias a ltacer nso de su derecho; si lo lienen por conve
nientl'. Remitidos los autos, por el mero hecllo de entrar éstos 
en el Tribu11al cornpetente para la sustanciación del recurso de 
fuerza, se tiene por admitido dicho recurso. 

«En todo caso, dice el articulo 146 de Ja Ley rle Enjniciamiento 
civil, ?'ecibidos los autos en la Audiencia 6 en el Tribnnnl Suprema, 
se sustanciara el rPcurso en la forma establecida e11 esta ley res
pecto a las apeloc;'ones de los incid.entes.J A 1 expresarse así la ac
tual Ley, ol vida que boy elia no existe según ella una tramitación 
especial para las apelaciones de los incidentes, como exh-tia en 
la Ley de Enjuiciamiento civil antigua, pues son unas mismas 
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las reglas de procedirr.iento que regulan las tramitaciones en se
gunda im-tancia de todo lo que no sea apelación de sentt>ttcias 
de1initivas de juicios declarativos ordinarios de mayor cumüia. 

El Ministerio fiscal es siempre parte en los recursos de fuerza 
en conocet' que no haya promovido, debiendo necesariamente 
concurrir al acto de la vista. 

Dentro de los ocho siguientes días al de la vist.a dictarà el 
Tribunal auto, contra el cual no cabe recnrso ulterior, haeten<lo 
en él una de las dos declaraciones siguientes: 1.6 No haber luga1· 
al recurso, condenando en costas al que lo hubiese interpuesto 
y ntandando devolver los autos al Juez ó Tribunal eclesiústico 
para su conlinuación con arreglo a Derecho. El Ministerio fiscal 
no puede nunca, empero, ser condenado en costas. 2.11 Declara?· 
que el Juez 6 Tribunal eclesidstico HACE FUERZA EN CONOCI!:n, y or
denar· qne LEVANTE LAS CENSURAS si las h·ubiese impuesto: pttdién
dose en este caso impoller las costas al Juez 6 Tribunal ecl1$Ü\s
tico, cut~ndo hubiere por su varte temeridad notaria en alt'tbuirse 
facultades 6 competencia que no tenga. Esta providencia. se ha 
de <'Omuntcar al Ju<·z 6 T!'ibunal eclesü\stico por medio cte oficio. 
Si se declarase no haber lugar al recurso, se remitiran los antos 
al Ju~z ú Tribunal eclesiastico, con la correspondiente certilica
ción, para que los pneda continuar con arreglo a Derecho. Si se 
declarase, por el contrario, que bace fuerza la \ utoridad ecle:->ias
tica, se rernitm\n los autos al Juez competente, con citaciún de 
las partes que se hayan personada en el Tribunal, y se darú no
ticia al t'ch~stastico. 

Preceptúa, ademús, la Ley procesal, que de todo auto en que 
se declare que un Juez ó Tribunal eclesiastico hace fuerza en 
conoct•r, se ba de dar cuenta al Gobierno, acompañando copia 
del mismo auto. Tal es lo que dispone el Derecho vigente subre 
los rec.ursos de fuerza en conocer. 

Así como cuando la jurisc.licción ordinaria considera invadida 
la úrbita de sus atriuuciones por la eclesiastica tiene derecho a 
promover un t'ecurso de fuerza, cuando es la eclesiàstica la que 
experimenta dicha invasión puede utilizar el recurso de queja. 
Mas, así como en nuestro procedimiento estan regularlos exten
samente tus recursos de fuerza, a loi de queja, únicamente les 
ha dedicada el legislador dos disposiciones sueltas: los articu
los H3 de la Ley de Enjuiciamiento civil y 49 de la de Enjnicia
miento criminal. El primera de ellos, fuera de Jugar, pues pertene
ce a la sección de la Ley que lleva por epígrafe: «De las cuestiones 
de competencia,» dedicada a las que se suscitan entre los Jueces 
y Tnbunales ordinarios, siendo así que los recurs0s de queja son 
confltetos entre jurisdicciones-,díce: ~ouando los Jueces y Tri
bunnles eclesidsticos estimaren que les corresponde el conocimiento 
de un n1·gocio en que entiendan los Jueces 6 Tribunales Sl'cztlnres, 
podran requerirle$ de inhibici6n, y si no se inhibieren, RECURRIH. EN 



3GO LA AOADEMIA CALASANOIA 

QU~JA al snperior inmet:liato de istos, el cual, clespués de oir al Mi
nisletio (lsc•1l, ;·esoluercí lo que creye?'" p1·ocedente.--Contra esta re
solución NO SE DARA RECURSO ALGUNO.» E igual prescl'ipción COil
tiene el segun1lo de uichos articulos, que se expresa ast: «Cuando 
los Ju ·ecs y Tribu.nales eclesüisticos estimnren que les con·esponde 
el COtiOdmiento dc una causa en que entienda un Jnez 6 Tl·il1unal 
secula 1', podrdn ¡•er¡uerirle de inhibición; y si no acc~Jdicse (Í ella, RE
CURRIIÜN EN QUEJA ol superior respectiuo que, oyendo al Fiscal, 
dtctai'IÍ SlN ULTERIOR RECURSO lo que crea procedenle.» 

Expuesto el Den .. cho vlgente, ¡Jasemos ú bacer la critica del 
misrno. Hemos vislo que cuaudo se pretende que In Jurisclicciún 
eclesiúst.ica es la i11vasora de las aLribuciones de la jurisdit·ción 
orclinaria, ésla 1mede promoverrecw·so clef'ue?·zaenco¡¡occ¡·, mien
tras fJlle l1nieamenLe es permitida la queja à la j urisclicci(IIJ ecle
sinslica er1 el caso de que crea invadiua la suya. El simple Lc•cni
cisnlo patentiza ya la situación altamente desfavoral>lu y lmmi-
11ante en que se hulla colocada la Iglesia, respecto dc-li Poder 
secular. s,• traia Lle dos 1-'oderes, imlepemlienles nno delutro, 
y acrt>ed(lre~, pur lo tan to, a idéntieas considerariotws reeqH'ocas 
aún tlt~sue un punto de vista meramente ruciounl; tuw~lro Dere
chu da, ::;tn embargo, al Estada una prepondenwda quP. ¡¡,,da 
juslilil'a. ,\1 examinar la resoluciún tle los conflíC'los ::;u,·gidns 
entre la .\dmiuistracióll y la jurisclil.:ciú!l ordill<.ll ia, llic·inJII,.; ya 
notar la Íll.Jll:-lit:ia fJUe encierran las clenominaciones le culllpe
teJJt.:ias y quejas. dallas a los COilflicto::; entre el los, St·gi'ul fut!ran 
res¡wdiva111enle promovidos por la Adminislrê!Ci•'lll ó las referí
das jnri!-'clict.:ionPs. Pues bien; iujnstieia, no igual, si 110 Juayor 
todavm, es la que eutrañau las clenominar.iones d·· IJU".Í rs y ¡·e
cw·.ms de {1terzn adup!.adas por la Legislaci,·nl espaillila. Y de tal 
impropiedad da tt~cnicismu no es sólo nnct=Lra legí~lac • iúll la que 
se resie11le, pues en Francia é Italia eslo~ cunllicLo:;, c:onsi1lera
dos lambit'•n uesde el pnnto de vista cl~l l'oclt~J' judicial :-;eelllar, 
reeí1Je11 el IIOmlJre de apelaciones por rtbww. La fru se que l:1 ll~gis~ 
laciún espnñula ernplea de 1'ecw·so de {ttel'zn, H11Ligu<~ yu Cll llOes
tro Derl:'<:ho, aclem:\s Je no tener !lat1a de cientifka, envtwl\•e 
una grave ofensa para la Iglesia; y sc efii111JI't~I1Lh~ e~tn asPrcit'Hl 
con s(Jio procl•tlt·r al examen del signifil'adu ll'gal de Iu pnlabra 
fuc¡·za. l~n la Parlida VIII, el título X deiJOillinado <<lJe las fam·~ 
zas,» en su ley primt:>1'a que por Ppígrafe tlene «Qne cos' t'S {1terç1t 
e q uantrrs 1Hane1·as son de lla,» clic e: Fu,e¡·çn es cosa qne es (echa lt 
ot1·o tol'lizerconrmle cle que non se puecle am¡uu·nr el qnr> la í'ecibe;» 
expresn lut•go que hay fuerza que se verifica con armHs y olra 
que se hacc sin elias; y refiríéndose' a esta última, ailade la ley IV 
que comt•ten fnerza los Jueces qne por clen~gar una apelac11ín 
procedt nle h1riesen, preutliesen, matasen ó deshonra::;eu ú algu
na. E::;tas palabras, si se aplican a la Iglesia, no pueclen abngar 
mayor í11juria. 

(Continuaní} 


